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k^^l0 1^ Las lepes obligarAn en la Reninanla; ialars
^., y Canariaa, k loa veinte díea de eu promulgwclón, ai I
a•slias no ae diapnaiena otra coca. Ss entionae hecha la j•ro-

•.L,^acióa el dia rn ne iermina 1a inserción dela le en la •l^a.et q S .I
z t^^ctal.•

^• 2° La igaoreucia de las leyea, no ezcnsa de en. cam-
^•=taientc..

^• s•° Lae le^-es co tendr^n efecú±reiaoactivo, ei no dis-
p^ren lo contri►rio. (CócGgo civil vigcr:rel.

^41 deereto de 2^ de ábril d^e 1^Jn0. - Art. 23. Las Co-1^o-
'h^iotes pro^incialu9 p municipales abonarAn, en primer téx-
<<cáoe^ ^O^o ó:Jotariaa qne untoricen las snbaatas, loa de-
^,^r 1^or sllo9 :lovyngadoe y lue 91p18mentOP adeÍr.ntAdoa

°e ^.qmos así c os de inaerción de losm cll l q .po o os ere last••ucios en los eriGciicoy oficiwl°a cuidando de reint^ rar- t'c 1e1 re p ^ g ^ Ala^,.des p 8ecretarics rociban eete FsoLSi•rix dii^e^dran qne se i^s intereeados el importe de sn pnbiicr.citn, ci gF.runticcr, el
t,^,•o °aetante, ni I° httt,iers, del importe tqtal du lo€ refa- H r, nn Q em lar en eI aitio de eoat^mbre doude rermanecerg;. ^

' fi^toe, de cnyo ca*go eou, cua arreglo 1 lo diapceato i 3 } p ' ;^ Aago, á raxón dF ..6 céntin^na por lin+^:. ó parte de ella, y lw
^ E4rRbla 8.& del árt, 8.° (k^asta el reci ^o dcil ntcmero aigniente. ' :'venta de númeroa !+ueitos á 40 cént,iluo^.
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pART^ OFIC:IAL

tan te

^r^si^i^ac^a ^^^ ^aasa^a ^e ^^€s^ros
(Gaceta del 3 do Septiembre.)

5^' ^jl• y Augusta Rual Familia

continilan sin novedad en su impor•

salud-

Gobierno civil
DE Le

^kU^'I,11t'^^► ^i: ('l^fitnOBA

Circulc,r ntím. ^^4:3.

1 °r D• ^Iarií^no Fernaudez I;eque-

ha^ vecino de La F.amb?a, se ha. aco-

tad0' pard los efectoŝ de:a lev de Ca-

^$' `a fihca de su propiedad denomi-
D4da Cerro dc Lara, situada cn el
t^rmino de ;^Iontemayor.

Lo que se hace ptYblico por medio

de este periódico oficial ara la ene-
ral inteligencia. p g

^órdoba 3 de Septiembro de 1902.

^El robernador, R. 4í1,'^IZ.

Circular núnt. 2343.

^ P0r D• Aurelio Fornández Reque•

^o vectn0 d© ]klontemayor, ^e han

^ tado, para los efectos do la ley de
$^a' las hncas de su propiedad de-

C l^rotnadas hacienda de Valdearena-
^ del término de La R.ambla, y las

*^ertPs denominadas Roaaltaa, (3a-

^ otal de las Crtccea, Marañón y Eate•

^Q' del término de Montomayor. '

d^ que se hace p>Xblico por medio

^ Periódico oficial para la gene-
r°1 inteligencia.

; Córdoba 3 de Septiembre de 1902.
^ --El Gobernador, R. MUÑIZ.

Circul ar nú^,a. 2344.

Por D. Manuel Velarde Ramirez,

vecino de Dos Torres, se ha acotado,

para los efectos de la ley de Caza, la

fiuca de su propiedad que á ĉontinua-

ción ae expresa:

Behesa nombrada 1'ri,aa blancas,

término mnnicipal de Espiel.

- Lo que se hace pítblico pur medio

de este periódico oficial para la gene-

ral inteligencia.

Córdoba +3 de Septiembre de 1902.

-El Gobernador, R. bIuÑIZ.

Circular n:'cna. _';•4ó.

Para los efectos de la ley de Caza,

so acotan por D. José 1'avarro Lora

las tinc;as de su propiedad que á con-

tinuación se espresan:

E1 cortijo uombrado I,eoniaejo, en-

clavado en el término de etita capi•

tal. Una posesión de olivar, término

de Adamuz, nombrada el ^lgtcila.

Otra posesión do oliv^r en dicbo tér-

mino de Adamuz denominada La.

Vi^as. Una posesión denominada

Ftcente la Enczna, en expresado tér-

miuo de Adamuz, y otra posesión de

olivar situada en el ^Ionte Real, de

este término, l;amada Colo^aia de la

Concepcida^.
Lo que so hace público por medio

de este periódico oficiai para la ^ene-

ral inteligencia. .

Córdoba 3 de Septiembre de 1^102.

-EI Gobernador, P► . :^IU^tz.

aULCR2PCTÓN P^.P•TIGULAR
I; r.es LeFes, 3rd^nes y aauncioe qne'se mr;nden pnbliear w
^i los F.oi^tinES G,^cialca ss;lan de remitir al3eíe politioo reapee«
^^ tiro, pclr' ouyo_ aouducto ae paaardn á los editorea de loe m ea

Ex CóltnoB ♦ petO^ FZ;Fya 1>r GGar.ol+a r^etA^

I Qn mes ^4 = -i3L' . . . . . . .,n tnes. . . . . . .
1`rimestre.. . . . . . ti 2fi ^ Trlnlf'ytr9 .. . . . . . 11 ?bj
Seia mcasa. . . . . . 2•ó L•0 ! ^rie meaea. . . . . . ?.2 ^^
Lu añe.. . . . . . . 83 ^ LTn sño.. . . . . . . 46

11'fimero satalto, ^C dértt:^,o^ de peaeta.

S^ publlYw todor loa cSiar, ^s^eptu lc^ Don^.ngos.
, ;p

NOT3 I^SPUIiTAI^TE.-Inmediat,i.menie que loa eoftoree^^^icto ó anuncio ne sea áiustancia de arte ain qne abonea

F Escac,a ^ar^s^ su^ar^or ^c ^aestras ^
^ ^

Í

^

I^E CÓRDOBA

^iun. 2316

^^ ^ r.T cxo

Dísponiondo el art. 3.' del Real de-
creto de 31 de ))<fapo tYltimo, inserto
en la ra,•eta de .ifad,•id correspon•
díente al 1.° de Jt^nin del ai3o actual,
q:.^e, ^i titnlo de ^r:^.c•ia, por est;t tiola
vez y en t^onmemoracióu de la ciitra-
da de S. ,ls. el Rey (q. D. g.) en ]a
mayor edad, se conceda un titulo
gratuito por cada r^acultad ó Esta•
blecimiento de ense^anza, para aque-
llos alúmnos que habiendo terminado
sus estudios y reváiida no lo iia.yan
podido adquirir por carecer de recur-
sos; y resolviendo la 1-teal orden da
fecha 5 del citado mes de Junio, en
su párrat'o 4.°, que los Ufaustros de
Yrofesorey sean los que iormulen la
oportuna propuesta eu lista compreu-
siva del IU por 100 de las instancias
presentadas, la Dirocción.de este Es-
tablecimiento hace público poc el pre-
sente anuncio, á fin de que llegue á
conocimionto de aquellas personas á
las que pueda convenir, lo siguiente:

1.° E! plazo para presentar las
solicitudes en la Secretaría de esta
Normal terntinará el r30 del mes ac •
tual, dfa en que flnaliza el corriente
atto acadbmico, y podrán concurrir,
sin limitación .algunu, todos los que
basta esa fecha hayau efectuado los
ejerc:cios de rev^i,lida y no posean el
título correspondiente.

2.° No se admitirán otras instan-
cias que las de aquellos aspirantea
que hayan hecho sus estudios en est8
Normal.

Ŝ

' ^3.° La condíción dé pobreza de-
^ berá justiticaree cuwplidamentc por
^ medio de certificacioaes oficiales.
j C'órdoba 2 de Septiembre de 1802.

cionacios poriódicca.
fOrdenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1f364.)

í.ca ►,eñora8 Sc^cretarica cnidarAn bajo an r,r;s estrecha rea ►
po:u:abilidad, de conaervnr los ntzmeroa de este Bolctín, colew

j^°ionadóa para pr: encuaderneción, qub deh¢rá ceriEearse a^
^^ finwI da oada ai4o. •

'I AnvsxTEr^cl.4. Conforme con la condición 4' del pliego•
á i l4I aue ^a aervido de briae ara la snbasta no ae iriaertar n u; ^a

-EI Secretario, hfanuel Blanco Can-
tarero.-V.° B.°: El Director, José
Fcrn^ínciez-Jiménez.

Ayuntamientos

^ SAN SEI3ASTIAN
DE L0^ BALLESTEROS

1 itm. 2^d5

Don Juan R^.fael 9ánohez Qarcit<, Alcalde
COGBiltnCl°n81 d6 eat.a vills. •

Hago saber: que por el Ayunta-
miento y Junta municipal de vocales
asociados, en sesión celebrada al efec-
to, han acordado ulevar al Gobierno
propuesta de a•utorización para gr.^-
var con árbitrios ettraordinarios va-
rias especies comprendidas cn la se-
gunda tarifa de1 imp^iesto de consu-
mos, para cubrir el déficit dol presu-
puesto municipal ordinario para ei
aiio de 1903.

Y^, fin de cumplir ĉon las disposí-
ciones vigentes, queda do manifleato
el citado acuerdo on la Secretaria de
A3^untamiento, por espacio de quince
días, á los efectos reglamentarios.

Dado en San Sebastián do los Ba•
llesteros á 1.° de Septiembre de 1902.--
Juan Rafael Sánchez.-Por su man•
dato: Andrés M^írquez y Roví, Seere-
tario. ^

i

PEDRO ABAD

^ 1^ íi m. 2349

Don Mariano Pgrez ^'acas, Alcalde acciden-
tal de esta villa.

Hago saber: que terminada en bo-
rrador la recti8cación del padrón in•
dustrial de este término municipaI,
que ha de servir de base para la for-
mación de la matricula dél subsid:o
para el aCio próximo de 1903, se anu^: ^
cia al público que mencionado ^loc^i•
mento se haUa ^expuesto al ptihli: o
por término de ocho dias et^ !:^ ^=^•c•r^-
taria de este Ayuntamiento, rt^ o ► ^^eio
de que pueda ser examinac:o ^^e
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aduzcan las reclamaciones ú observa
ciones que so estimen pertinentes.

Pedro Abad 2 de Septiembrs^ de
1902. - M.^riano Pérez ^"^icas.

GUIJO

N úm. 2350

Don Nerao Valvarde Nieto, Alealda congtitu-

cional de esta cilla.

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento de mi presidencia, pré
via censura del señor Regidor Síndi-
co, el proyecto de presupuesto ordi-
nario para el aiío de 1903, queda ex•
puesto al público en la Secretaria mu-
nicipal, por término de quince días,
^^n cumplimiento á lo que dispone el
artículo 146 de la vigente ley orgsí-
nica.

Guijo 1.° de Septiembre de 190`Z.-
Nereo ^'alverde.

Núm. 23^1

Hago saber: que terminado e q bo-

rrador el padrón industrial que ha

de aervir dé base para la matricuta

de subaidio industrial en el práximo

año de 1903, se encuentra expuesto

al público en esta Secretarla, pór tár-

mino de ocho dias, contado^ desde el
en que aparezca inserto en el BoI.E-

TIN OFICIAL de la provincia.

Guijo 1.° de Septiembre de 1J02,-
Nereo Valverde.

Núm. 23b2

Hago saber: que fiall{tndose termi-

nado en borrador el presupuesto adi-
cional formado para refundirio en el

ordinario de 190Z, queda expuesto al
público en la 5ecretaria lnunicipal

por término de quince dia^, en cum-

plimiento de lo que previene el arti-

culo 146 de la vigente loy Municipal.

Gl ŭ ijo 1.° de Septiembre de 19U2.-

^rereo ralverde. ^

AL^IEDIi^ILLA

N úm. '1353

Don Crietúbal (iarcía Castillo, Alcelde cuns-

titucional de esta villa.

Hago saber: que para nivelar el
déficit rosultatlte en et presupuesto
municipal de la misma, formado para
el prózimo aiio natural de 1903, im-
portante 7.^87^48 pesetas, el Ayun-
tamiento de mi presidencia y asocia-
dos, en sesión celebrada el dia 30 de
Agosto prúsimo pnsado, ha acordado
se establezcan arbitrios extraordina-
rias sobre ciertas especies de consu
mos comprendidas en la tarifa oficial.

Lo que se anuncia al público por

medio del presente, por término de

quinco días, contados desde la fecha

en que aparezca inserto en el BoLE-

TIN OFICIAL, á lOS efeCt08 de la Real

orden de 3 de Agosto de 18r8 para

que estos vecinos puedan hacer las

reclamaciones que en su contra crean

convenientes, en la inteligencia que

pasado dicho plazo no 5erán oidas las

que aduzcan y se. solicitará del Qo

bierno de S. Jd. !a correspondiente au-

torización para la cobranza de los ar

bitrios propuestos.

Almedinilla 1.° de Septiembre de
1902.-Cristóbal García.

BULP.^'IN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOB3

VILLAi^UEVA DELI;EI"

Núm. 28^4

Don Francisco Fiarrera C'abauillae, Alcalde
presidente del Aynntamiento constítucio-
nal de eata villa.

Hago saber: que hallándose servida
interinamente la plaza de Secretario
de este Ayuntamiento y debiendo pro
veerse en propiedad, se anuncia al
públíco por medio dei presente, ^on
el fin de que los que se crean con ap-
titud y condic ►one^ para desempeñar
dicho cargo presenten sus solicitudes
debidameñte documentadas en esta
Secretaría municipal durante el pe•
riodo de quinco días, tran^^urridos los
cuales no se admitirán las que se pre-
senten.

Villanueva del Re3• 29 de Agosto
de 1902.-Francisco Herrera.

CA^ ETE DE LAS TORRES

Núm. 2366

Don Esteban Pérez :líartínez, Alcalde presi-
dente del ayitutamiento conatitucional de
esta vi!la.

Ha,^o saber: que acordado por el
Ayuntamiento de mi presidencia su-
bastar ol servicio de inatalnción de
casetas en el real de la féria de San
3íiguel que se ha de celebrar en esta
vi]la el 29 de los corrientes, se hace
públíco por medio del presente edicto
que el día once de este propio mes
tendr:i lugar dicho acto de subasta
á las once de su mañana, en estas Ca-
sas Capitulares, bajo el tipo y de-
más condiciones que resultan del plie-
go que se inc+erta á continuacibn.

Cañete de las Torl es `l de Septiem-
bre de 1902. - Esteban Perez.

Pliego de condiciones bnjo el cual xe
ha de celebrar la subasta sobre la
instalación de las casetas que han de
eetablecerse en el real de la ĵéria de
Sa^r bliguel en esta rilla, en el ai'to
actual.

l.a La subasta de la instalación
de di.ehas ^ casetas se celebrará el día
ouce dél mea actual ,y llora de las on•
ce de su mañana, bajo la presiden-.
cia del seiior Alcalde y asistencia del
Regidor Slndico y Secretario.

l.' Dicha subasta solo tendrA ob-
jeto por un ado para poner y quitar
referidas casetas en el real de la fé-
ria, siendo responsable el rematante
de los rompitnientos de ia madera y
demás material correspondiente á las
mismas, fuera del deterioro de poli-
lla.

3." Cuanto material contengan di•
chas casetas será entreóado bajo in-
ventario a] que fuera adjudicada esta
subasta, devolviéndolo en el mismo
estado que lo reciba.

4.a Será obligación dei rematante
lst instalación también en ol real de
la féria, además de todas las casetas,
el poner el tablado de la música, sa-
lbn de AyuntamiPnto y aparatos que
se ponen para el alumbrado en diCáo
real de la féria, asi como palos de
banderas y gallardetes.

6." El tipo de subasta será el de
200 pesetas con inctusión de las pun-
tas que sean neceyarias, admitiéndo-
se laa posturas en baja y por tanto
adjudicada á aquel que más benefi

cioso sea para los intereses del muni-
cipio.

6.^ Dichas z00 pesetas no serán
satisfechas al rematante hasta tanto

sean quitada^ i:is tiendas del real de

la féria ^- visto si ha^- deterioro en
ellas.

7.a Será oblip;ación del rematante
el trasladar la madera del local del
Pósito donde se encuentra hoy, y una
vez quitadas las tiendas del real de
la féria la3 volverá á, depositar en el
mismo sitio y orden de grupos.

S.^ (^ue mencionadas tiendus ban
de estar establecidas y terminadas
para el dia 28 del actual y hora de
las doce de su mañana, y quitarlas
cuando el seiior Alcalde presidente se
lo ordene al rematante.

9.^' Que cuantos gastos origine
éate expediente, asi como el reinte-
gro del mismo y anuncio en el hor.E^
Ttv OFICIAL, hau de ser de cuenta del
remats,nte.

Cañete de las 1'orres 2 de Septiem-
bre de ] 903.-Ei Secretario del Ayun •
tamiento, )!'rancisco 141elero.

E S P E J 0

Núm. 2356

Resuelto por la ^lunicipalidad de

mí presidenciu contratar en subasta

pública el suministro de petróleo pa-

ra el alumbrado de la poblacicín, acei-

te de oliva para los farolillos de ma-

IIO y de enconder de los serenos, así

como el arreglo y preparación de los

faroles para'ol servicio, se anuncia la

licitación do dicho servicio por tér-

mino de diez días, contadoy desde el

siguiente á la fecha de este edicto,

cuyo acto que. será presidido por la

autoridad admiuistrativa b pur quien

la representare, acompañada dol Con-

cejal designado por el Ayuntamiento,

deberá tener efecto á las once horas

del día 13 de Septiembre corriente,

en esta Sala Capitular, cou arreglo al

pliego de condiciones que se halla de

manifiesto eu la Secretariu municipal,

y contra el cual r.o se produjo recla

mación alguna durante el plazo que

estuvo expuesto al píiblico en cumpfi•

miento de lo dispuesto por el artículo

2:3 de la Iustrucción de `:6 de Abril de

190U.

El contrato ^erá por ocho meses

que empezarán en 1.° de Octubre

próximo y terminará en 31 de íliayo

siguiente, sujetándose en un todo al

pliego de condiciones ya expresado.

Ll tipo para la subasta se flja en la

cantidad de 800 pesetas, no admitién•

dose proposiciones que excedan de

este tipo.

E1 importe del remate será abona•

do de fondos municipales por cuartas

partes en los cincos primeros días de

los meses de Noviembre, Enero, blar-

zo y biayo.

Para tomar parte en la subasta se

depositará préviamente eu la Depo-

sitaría municipal, en calidad de fianza

provisiona,l, la cantidad de 40 pesetas

á que asciende el 5 por IUO dol valor

tipo del contrato elevándose osta eu•

rn.t á la de ] 2u pesetas por el rema-

tante en con ĉepto de fianaa definitiva•

Las licitaciones so haráu en el trans-

ouruo de la media hora antorior á la

fijada para la celebraci^n del acto

por personas que tengan aptitud le-

gal para contratar, en pliego cerrado

y papel de la clase 11.a, dentro de l03

cuales se incluirá la cédula personal

del licitador y resguardo de haber

consignado la fiauza prévia; debien-

do redactarse aquellas con arreglo al

siguiente
Modelo

^Don F. de tal y tal, vecir.o de.••••^

provincia de....., como justifica con

la cédula personal que acOmPaña'

enterado de las condiciones co11 que

se subasta el suministro de petróle^^

para el alumbrado público de esta vi•

lla ^- demás sorvicios anejos al mismo^

según se consigna en el correspon'

diente pliegu de condicioues, por el

tiempo que media desde el !.° de ^c"

tubre próximo á 31 de 1Ja^'o s^gt11e°-

te, hace proposición por la cnatidad

de..... pesetas ( por letra) acompailan-

do á los efectos oportunoy el resgu^-

do de haber constituido en la Caj¢

municipal el depósito provi^iopal de

^^ pesetas.^ ,
(Fe^^ha y firnia•i

Lo que se anuncia a: pítblico ParM1

la general inteligencia, advirtiend0

que los gastos de inserción dcl pre-

sente edicto en el BoLF TIr ^I• 1CIAL

de la provincia, aerán de cueota del

rematante.

Espejo 3 do Septiembre do 1908•'

Francisco Gracia.

- - ---- -^ ^

iNTE^VENCION DE HACIENDA
DF. LA

PROVINCIA DE CORDGRA

Circtilar nzí^t. 2:.'•^^•

Disponiéndose por Real orden d3

3-1 de ^iarzo último que ]as difer©a"

cias que resulten de mcís ó j!e"os ^

los Ayuntamieritos entro sus obli^a•

ciones á satisfacer por personal ^^ n0a-

tcrial de primera enseñanza 3' recar

go muuicipal, seau c^argo Ó^ta^ s a
gún el caso eu que se encuentren' edel
sus respectivaa cuentas corrientes

impuesto de consumos, esta InterpeU

0 ón ba acordado con el fia de q

llegue á conocimiento de 10' }lulrr l.
IN

Or'
pios, se publique en el Bo^$T do

aIAL la liquidación que ha practic és^

la Administración de Contríbacl0o

que es del tenor siguíente:
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^ DE SLPTIE:YIBRL DE 190`l

(E^rtadu: ryue 8e eita)

I:4IPORT); DE LAS DIPERENCI^S

- ObligacionesA^ GtiTAyIIENTOS
dQ I.A e 09e[19I12R.

Peaetea.

f

i.ecar;o municipal. De m^s. i)e meno3.

keserar^, Pesecas. PQ9e^a3.
Í

Adatnuz
Aauilar 5.299 99 15.U^3 74 9 7c^:3 77
Al 18. 685 :32 947 U449 3F^1 7231caracejos
Al 2 543 75

.
354 871

. ^
188 881medini;la ^Alm 7.044 z4

.
3.2b7 63

.
:s l t^6 61

odóvar del FL:o^Aí`iora
^aena

3.11G 66
2.585 66

8.035 2^3
1.180 3G

4 918 67
.

,
1.405 30

Be1
19.253 54 32 288 26 13 034 71alcAzar

Belmey

he

7.791 65
IG lE^ 39

^
8 567 11
5 G17 04

775 4g
3name't

$lazquf z 8 698 15
.

9.4G7 9l 769 76
510 :^46

$u^alance
Cabra

i ñ43 75
12 y76 7U ^

1 4 34 34
`2*.92L 4f

l.lU9 41
11.945 74

Cal^et 21.53G 19 40 191 27 18 G55 08
e de las Torres

rcabue •
3.^1b 9 . ^167 73 fi 4:>^ 7:3

L ti C G 8^8 32 8 448 2^ 1 ^8^ 9Fs, arlo ^
L! C 7.132 52

.
8 448 r?2 ? 3 7arpio . 8 0

G.233 32Castro det k( 6.1G4 22 6Si 10
o 11.743 23.789 1(^ 12 045 38

l . ^iU
sta

82
bn

(i^0 y^ 1 169 8 1a
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Córdoba ^1 de Agosto de.1902.-E1 Intorventor: P. I., Joaquín Yuste.

3

^udicacia proviccia! de Córdoba

N ú m. 23:36

Listas deflnitivas dé los jurados del

partido judicial de Priego para el aiio

de 1903.

CaLeza9 da familia.

D. Antouio ^Ioreno Jiménez
Santiago 8errano Ruiz
Antonio Serrano García
Aliguel Forcada Rinojosa.
Carlos Berral Carretero
&Ianuel blontero Cordón
Juan Escribano Jurad^^ Campos
Juan Sánchez 3lachado
Francisco S^nchea At^al^

Antonio Pére•r. Abuilera
blanucl Mu'íinz S:.irmiento
Ignacio Rovira Juan
José lyi. I'ernández Cobos
Lorenzo López Rev Molina
Rafael Linares Serrano
Antonio Rosa t^lca,'•á
Fraucisco Serrano íliuñoz
Francisco ^orales Rubio
Tomás Alvarez 13uíioz
Antonio José Fernández Gouzález
Salustiano Guiifé q Rodríguez
Antonio Roldriu Escobar
Antonio 14iora:e^ 1►uiz
I•;duardo hiolina Serrano ,
Laureano ,^Ioral Canó
José ltilorules Ruiz
Antonio Pnvedano Ortega
Luis l.t^.riz Calrnaestr^ti
,Pedro Pulido Pcdrajus
^edro i^iurielli'ranco
Pedro Sá.nchez Prados
:Francqsco Antonio Serrano y Se--

rrano

I;uis ^ladriu Linares .
^arlos A^•ena Cobos
José Joacluín R:inrírez Roca
Antomio ^Ordoí`lez Mu^ioz
José Lr^zis García á^lar(n
Juau H rancisca (xonzfi,[ez y Gon •

^zález
José Gonzá,lez Linares
^íanuel Alcalá, ivtantiel -
.José Luque P^3reja,
lsidoro Serrane Garcia
Félix llamírez Cicilia
Rafael Tt'uéba Ilerná,ndez
A•ntonid Caballaro Jiméne^
Antonio JiméneL Bermudez
Antonio Palomar Caracuel
Nicolás Navas Cobo
JEi:xf'ael Cobo Urbano
'Victox.Vergillos Aré,valo
Trinidad Linares 3lartog
3osé Lozano Madrid
José Ss^fltael^a Valero
Antonio Jirtrénez Garcia
;lla^;irniauó Serrano^Torres

^. Yedro 6errano Calvo
Nicolás Mulioz Hiuojosa
^José J^iaría, Vidu ^érida
Juliáa ^Iachado Agrrilera
lylanuel blatilla Luque
d3aí.maso Ortiz Luque
7os.é ;ldairía Valera Kuiz
.Mignel Diartiu Casado
^raneiseo $a,llestero ^• Cámaraa-

altas
:Andrés Ballestero°Cabaiia
I'edro Luis Camacho Carrillo
;^tafael Crist6bal f;ubero Herrere^
^edro Garcia Gómez
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D. José Luis López Marfá -
Antonio Navas í^luricl
Patricio ^1:bvas C,arcla
Pablo Roldán Luque
A}berto ('ecil'ra Del^ado :

. Anto,nio Gafra Jiménei
^'elipe C,,macho Garrillo
Alfonso C};r^^cuel l^avas
José Castro Iluque
Adr:ano Avala 3íoral
Dorningo CKlvo dlba ^
Antonio .Turado Caldo --'=
Francigco Leiva Moral
Antonio Leiva Alba
Antonio Pimentel Barea
Joaquin Atienza•3ledina
Antonio Je^^is 3lérida Jurado
FranciACO Ortega Moral
Antonio Pimentel Alba
Leoncio Ariza García
Antonio Cortés Gallardo
Jo^é Jaén Ita.mirez
José Porras Rios
Antonio Reina l7uHoz
Felipe Sánchez Díaz

' Juan Torres Gijón

Felíciano Jiménez ^?ufioz

Julirin ^f u^oz Serrano . '

Mauuel Pareja Porras

bianuel Ariz^b Ramírez

,Tuan Palomico Serrano

Gagaci ŭadea.

D. Yedro Candil P:+lameque
Eusebio Camacho Carrillo

Juan Callara FernAndez
Antonio Avi!a Zorrilla
J^iguol Carrillo Tallón
Francisco Serrano Sol
Juan I4Io{es Viltana

í^ercíniruo Sánchez y López de
Agora

Franci^co Ortiz Luque
yii^uel ^4íarín Martín
^lndrés Avelin^ Siller Rodríguez
Francisco Alguacil Alcaide
André^ (iaiisteo Pérez '
Simón Villena Camero
Jusé Zurita Dlachado
Jo^é (7rtiz Rodríguez
Argimiro Scrrauo v Alcalá-Za-

m Ortb '

Francisco ^'alverde Pérez `
José Félix Aguilera Jiménez
:Ytartín Alcalá-7amora Castillo
Enrique Yérez Luque
Antonfo Paez ^íeujibar
Fé^ia Pérez Luque
Salvador Ruiz Urbanó
Rafael I;ubio Ruíz
Francisco Uonzález bfedina Cra-

nudos
Francisco Luque Delgado
Pedro Molina Granados
Iiafaet Benítez Ramírez
Cristóbal Cubero Solís
Jo^é alaría Caracuel Ortiz dé Ga•

listeo
Rafael Del^ado Bénttez
Juan Rafael Ituiz Ballestero
Juan Varola Linares ^
Isidro Avalos Ruano
Matías Barea Sánchez
blanuel Calvo JTadrid
Franoisco Joaé Calvo Pimentel
Francisco Leiva 5ici!ia
José lldorai Alba
Antonio iil oral Aarw .
3íarcelioo Ruiz Súnchez
Pablo Ruiz y tiuiz

^ D. Jo^e Ariza Ramírez
Cri3tóbal Garcta Castillo
Yedro García Serrano
Grist ĉ^bal Luque Domínguez
Agustln Reina Esporto_ _^ __^
^la,^ue! ^ánchez Garcla
Antonio Veĥa

Córdoba 23 de Juiio do 1902.-José
Navarro.

^uzG^no^
CÓRDOBA

\^im.2339 ,

Don Alejandru Rodrígnez y Si[va, Juez de
instrucción de esta capitnl.

Por la preseute se cita, ]lama y em-
plaza por térrnino de dic•r, días, h con-
tar desde su inserciónen la Gaceta de
^lad,•id ,y Boletines Oficiales de esta
provincia y de la de hlrSlaga, al pro-
cesado Francisco Castro, naturai y
vecino de esta capital, cou domicilio
en e! barrio del Aicázar Viejo, cuyas
demás círcur.stancias se ignorau, y
cuyas señas son: estatnra regular,
color claro, delgado, de veinte á vein-
te y un afios de edad, y viste_ traje
negro, para que dentr^ de dicho tér-
mino comparezca ante este Juzgado
situado en la calle Saravias número
uno, á respondcr á los cargo, que lo
resultAn en causc► quo se instruyo
contra el mismo y Rat'ael de la Cruz
Eapó^ito, For hurto de una Segua;
bajo apercibimicnto de qt,e si no com-
parece lo parará el perjuicio que ha-
ya lu:^ar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, ruego y encar;o

á todas las autor-^,dade5, tauto civiles

como militares é individuos de la po-

licía judicial procedan rt Fu busca y

captura y caso de s^^r babido lo pen•

gan á mi disposiciíin, con lxs seburi-

dadea coi,ver,ientes, en la cárcel de
esta capital.

Dada eu CGrdcba á tres de Septiem-
bre da mil novecientos do^.^-A!ejan-
dro Itodrlguaz y Si.va.-EI Escriba-
no, Liceuciado J. Antonio ^tontero.

C A 13 R A

tiúm.2.^tt

Doç Di^go Cdrrióu y C^rrsl, . lnaz 1^ i::a-
truc^ión do este partirio.

Por virtud dcl presente se cita, Ila-
ma y omplaza á José Villaión 4larti
nez, cuyo indivíduo ha manifestado
aer vecino do Jae q y domiciliado en
la calle de la Vieja número ciuco, de
eapresada población. igrrorándose sus
demás circun^tancias y ^u actual
paradero, para que dentro del tér-
mino de dicz días á contar desde el
siguiente al de la insarción de la pre
sente requisitoria en los periódicos
oSciales, c•omparezca en la sala Au•
diencia de este Juzgado para respon-
der á los cargos que lo resulta^n en el
sumario que se sigue corrtra el mismo
por haber viajado sin billete en el
trayecto de 1a línea férrea de esta
ciudad A la de Lucena el día cuatro
de Julio último; aper ĉibi^ndole-qué de
no cornpt►recer ser^^ declarado rebel-
de 3- le pararAn los demis perjuicios
que hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo
{^ todas las autoridades ó indivíduos

^ de la policia j udiciat procedan á la ; ^•^, pA T
busca y dotención del José Villalón +̂ ^^" +^`'^^ °`^^^^^^^
1lartiuez, romitíén'dolo; en c^5a d'e ser i db consumos ^ lista cobratoría.

^ habido,á disposición de este Juzgadc. ^ -^ + ! ^T(^^T ^j v
__Dado_en_ Cabra á_tres de Septiem- ^ R^^.t5.^1_1^i.J1^ u^ ..

b e de míi novecientos dos.-Diego ^ de alir^s y baja.s de matrícula, ccfl"
Cr^rrión.-^ El actuario, i^icenciado t sujeciGn i; l^^s preseripciones sl"
AIC_.-^- 77....1-J-

:^^:^Idr^ r^E ^^U^^io^
gentes. .

CT

En apoyo de Ia ad^ ertencia
que.ae i ►^ce en la ĉabeza de este
periódico oficizl, y para mejor in-
toligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particuluL publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro- .
eedencia, e© insertan á continua-
ción vários artfeuloa del Real de- ^
creto c:e 26 de Aáril último:

Art. 8.° En los pliegoa de con-
diciones se conezgnarán necesa-
riamente, antre ^tras, la obliga-
ción dQl rematante de pagar los
auuncios, honorarios derengados
y suplementor^ adeiarttadós pc^r Q,1
NotariU ó Notarios que autoricen
Ia euhasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase d6 gastos que oca-
eione la subaeta y^ fortnalización
clel contrato.

Art. 9.° El a^uuncio habrá d©,

co:^teaer loe pliegos de condicio-
ncs de:l contrato, eiemprd que la 1
cuantía totai de éata egceda de
60.t?00 pesetas.

hrt. 23. Lt^s Corpura^iQnes
provinciales y municipales a^o-
narán, en primer término, al l:cl- 1

I

tario ^; Notaric^s qrte aut:^.••icen
I;^s .suk:astas, lcs uerschus pŭ r
ellos deven^;ados y Ius suplemel^-
tos adelantadoa por los miamos,
así como los derechos de inser-
ción de los anuncioa en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importo total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
lst regla 8.° deI art. 8.°

Las Corporaciones provincia•
!es y municipales no procederán
al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ins-
trumento público se egija, 8in
que, en el acto de referencia, eg-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituído la fianza
definitiva.

PUE ST SPRE SL
Las impresos para la form^}cibB

tic pI•esupuestos.

IJi.stas de ex^:1^^^^que`
con arre'lo al último niodelo.

CUEN 1 ^ s
de caudales y de ordenacibn.

LOS LIBB^OS
par:^ la contabilidad municípal-

JUSTIFICA^TT^S
de revista.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arre^lo á^
la Instrucción de 26 de Abril de

t4^00.

I-Iojas declaratorias
para inscripeiGn en las l.btas ^e

,Furados.

LAS NuMINAs
pnra el pago de hal;eres á lcs
maestros de instrucciún 1 ►rimdrl^'

, CERTIFICA ^OS
trimestra.les dei I t+^r
p:,►gos y sueldos.

lOd s0''^

PADRON , a^
de cedulas personales p hoJa^s

claratorias.

LAS f^UI.^-S ^^,
para la compra f venta de
llerfas. 1

LOS E^PED^^^'
tes para guardas jurados.

Repartimieutos anót
de las ríquezas rústica y urb
sus listas cobratorias y estad°^'

APLNDICE ,sti^^ t
á los amillaramientos de ru
urbana.

LOS LIBRQS
^n la imprenta del "Diario de

C6rdoba„ Letrados 18, se hailan
de venta:

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos _ f r
cargos.

NUMI^TAS
con arreglo á los nuevos impoes-

. tus establecidos.

^

•borradt^res de Ingresos y G^tc9!
Mayores, Augiliares y de ca^a^

^O^I^StJ'^IOS gugl^
Los nuevos estados m^t^das.

^d8 unídades de especies

, Padrón veci^al
, ImpreatK ael DI^iR ^ D^r^e
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